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Un total de 36 estados ha demandado al gigante tecnológico Google por prácticas contra la competencia con su tienda Play Store, 
su plataforma de distribución de aplicaciones móviles. Los demandantes sostienen que Google mantiene un monopolio en el 
mercado de distribución de aplicaciones para el sistema operativo Android que posee, desarrolla y es utilizado por la mayoría de 
los teléfonos inteligentes del mundo.

La Superintendencia de Control del Poder de Mercado (SCPM) dio vía libre a la adquisición de una parte de los activos que 
conforman la planta de hormigón de Induatenas S. A. por parte de Unión Cementera Nacional (UCEM), debido a que esto no crea, 
modifica o refuerza su poder de mercado. UCEM notificó a la Superintendencia la adquisición de una parte de los activos que 
conforman la planta de hormigón de la compañía ubicada en Cuenca. 

La Comisión Europea determinó que los fabricantes de vehículos Daimler, BMW y el grupo Volkswagen (propietaria de las 
marcas Volkswagen, Audi y Porsche) infringieron las normas antimonopolio de la Unión Europea, por lo que el organismo 
impuso una multa a las empresas. “No toleramos cuando las empresas se confabulan. Es ilegal según las normas 
antimonopolio de la UE. La competencia y la innovación en la gestión de la contaminación de los automóviles son esenciales 
para que Europa cumpla nuestros ambiciosos objetivos del Pacto Verde”, apuntó la vicepresidenta ejecutiva de la Comisión, 
Margrethe Vestager.

El regulador brasileño antimonopolio, Consejo Administrativo de Defensa Económica (CADE), aprobó sin condiciones la 
adquisición de Copel Telecom, filial de telecomunicaciones de la eléctrica del estado de Paraná, Copel, por parte del fondo de 
inversión local Bordeaux por 2.390 millones de reales (US$460mn). Bordeaux es el fondo que adquirió anteriormente Sercomtel, 
otra empresa de telecomunicaciones del estado de Paraná, por 130mn de reales. Sercomtel era propiedad de la ciudad de 
Londrina (55%) y Copel (45%).
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La Fiscalía Nacional Económica (FNE) de Chile aprobó “en fase 1 y en forma pura y simple” la venta del 100% de las acciones de 
Red de Televisión Chilevisión S.A. (CHV) por parte de WarnerMedia a una entidad controlada por ViacomCBS, tras concluir que la 
operación no solo no genera riesgos para la libre competencia, sino que produciría un efecto de desconcentración en el mercado.

La Fiscalía Nacional Económica aprueba venta de Televisión Chilevisión S.A. a
ViacomCBS por parte de WarnerMedia 

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi) señaló que evalúa si 
amplía la aplicación de derechos antidumping al calzado de origen chino, para lo cual la Comisión de Dumping, Subsidios y 
Eliminación de Barreras Comerciales No Arancelarias del Indecopi inició un procedimiento de examen por expiración de medidas.
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China impidió la fusión de dos plataformas de videojuegos en streaming, Douyu y Huya, tras una investigación antimonopolio. El 
anuncio surge en momentos en que China está intensificando su supervisión de las principales compañías tecnológicas del país. 
La Agencia Reguladora de Mercados de China afirmó en un comunicado que una fusión entre las dos plataformas le daría a 
Tencent control sobre sobre la firma resultante.
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